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Guayaquil, 16 de Mayo del 2018 

Señorita . 

MARIA GABRIELA SAONA HAZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 

la compañía INTRALEMANS ECUADOR S.A. en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirlo a usted para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

misma, por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos 

que les confiere la Ley y el estatuto social en su artículo 10, encontrándose entre otras 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias 

atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía INTRALEMANS ECUADOR S.A. se constituyó el 02 de marzo del 
2015, en virtud de la escritura pública autorizada por la Notaría Cuadragésima 

Primera de Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de 
marzo del 2015 

Atentamente, 
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GIANNI FÁVIO B BLOISE CORTAZAR 

CT 0913436192 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Guayaquil, 16 de Mayo del 2018 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi 

favor de la compañía INTRALEMANS ECUADOR S.A. 
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MARIA GABR RIELA SAONA HAZ 

CI 0921938922 

 



, «a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.362 
FECHA DE REPERTORIO:18/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INTRALEMANS ECUADOR S.A., a favor de MARIA GABRIELA 
SAONA HAZ, de fojas 23.895 a 23.898, Registro de Nombramientos 

número 6.740. 

ORDEN: 24362 
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DELEGADO 

Guayaquil, 21 de mayo de 2018 

REVISADO Por:[ Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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